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QUiESTIO r T H E O L O G I C A . 

• Ut rum aliqiiod nomem Deo convenia t .~D. Tliom. 
P. l . , ; , q . , :X l l í , , a l . iv • j , • .1, , 

CASÜS. CONSCIENTE] ; . , ' ^' 

' " 'Raymundiis paroclui.s- cum sit domicilii Bertoc 
validiim jiidicavit mati'imonium ipsiiis Bertaí cum Iii-
iiocentio coram se celebratiim, contradicente Greffnri j 
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parodio originis. Postea Gregorius absque licentia 
Uaymuiidi in propria parocliia permisit celebralionem 
matrimonii Bernarda; qiiac domiciliiitn vel quasidomi-
ciliiim in parocliia Raymundi habebat, sed originem 
et patriam potestatem in parochia Gregorii: procla-
mante nullitatem matrimonii Raymundo et causa de-
lata ad forum coiitentiosnm, 

QuijeritLir.—Coram qnibns personis celebrandum 
est matrimoniiim ut validum sit? Qiiinam poss i in t e s se 
testes. 

Quisnatn venís pai-ochus originis, vel domicilii, vel 
quasidomicilii—Et quid de casu. 

E X RE LITURGICA. 

Quando amitt i tnr benedictio paramei i torum. 

P r o d i e 1 8 J u n i i . 

Q U ^ S T I O TI IEÜLÜGICA. 

Utrnm aliqiiod nomen dicatiir de De.o proprie— 
Thom. P. 1., q. XI I I , a. 3. 

C A S U S C O N S C I E N T I I E . 

Ad Indaletiiim parochiim accedit Martha qua5 pra)-
ceptum coiifitendi adimplere vnlt. In servitio domesti-
co á leneris annis occiipata, dogmata fidei ignorat, 
etiamsi certo sciat Deum existere. De proeceptis De-
calogi, deSyinbolo lidei d e q u e a l i i s ad íidem pertiiien-
tibiis ralioiiern iiiillain rediit. Confessari i is eam di-
niittit, putans non liabere dispositiones ad sac ramen-
tnm rite suscipienduni. 
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Qiiceritur.—Quoenam siint necessar ia scitu a d s o k i -

tem si iscipiendam.—Possii i i t ne absolvi qiii igiiorant 
syntibolum, myster ía Ti-iiiitatis, Incarnat ionis , etc.— 
Quid de casLi. 

E X R E L I T U R G I C A . 

Exponat i i r obligatio recitandi Matut inum et Lau-
des ai i tecelebrationem Misae. 

O o i x t l i x u a l a l i s t a d o d o n a t i v o s p a r a e l 
P a d r o S a n t o . 

Reales. 

S U M A A N T E R I O R . . . 1 6 0 0 

M. I, SI-. Dean de esta S. I. Catedral 200.—Sr. Ca -
nónigo Peiiitei'.ciano 100.—Sr. Canónigo Magistral 100. 
—Sr. D. Mannel Hernández Iglesias, Canónigo 100.— 
Sr . D. Pedro Garcia Repila, Canónigo 100.—Sr. Ca-
nónigo Doctoral 100.—Si'. D. J. A. V. B. 100.— 
Un Sacerdote 100.—Una persona piadosa 20 .—El 
Fiscal General, Eclesiást ico 40.—D. Tomás Pr ie to 
Romo 20,—D. Francisco Fonseca Mangas 20. —Don 
Cayetano Hernández Malmierca 20.—El Pá r roco de 
Ksci iernavacas 20.—El ¡Párroco y feligreses de S a n -
do 30.—El Pár roco de Miranda del Car tañar 30.—El 
l^árrocoy feligreses de Peñarandi l la y sn anejo Coca GO 
—El Pár roco de Aleonada 20.—Él Pár roco de S a n t a 
Eulalia de esta Ciudad 40.—El Pár roco de Nava de 
Sotroval 20.—El Pá r roco do Gejufilo del Bar ro 20.— 
Kl Pár roco de Golpojas 20.—El Pár roco de S. Pablo 
fie Sa lamanca 25.—El Pár roco de Coca de l lnebra 10, 
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—EljEcónomo y feligreses de Ti rados de la Vega 20.— 
El Pár roco de Alameda 24.—El Pár roco de Aldea del 
Obispo 24.—El Párroco de Villar de Ciervo 24.—El 
Pár roco de Villar de Piiierco 20.—El Pár roco de Vi -
llar de la Yegua 20.—El párroco de Espe ja 16.—El 
Pár roco de Gallegos 16.—El Ecónomo de Mogarraz 24. 
—El Párroco deEncin-, \ b a j o 100.—Sras. de la 1." 
conferencia de S. Vi( -je Paul de Ciudad-Rodri -
go 1 1 4 . - E l Ecónomo ^ feligreses de S. Pelayo 20.— 
Doña Teresa Hernández, feligresa que fué de Enc inas 
de Abajo 100.—D. Vicente Melgar, feligrés de Casa-
sola de la Encomienda 100.—El Pár roco de Almena-
ra 30.—El Pá r roco de Golpejas 20.—El Pá r roco de 
Calzada de Valdunciel 30. —El Pár roco de Calvarrasa 
de Arriba 20.~E1 Pár roco de Bouza 16.—El Pár roco de 
Barba de Puerco 10.—El Pár roco de Martillan 16.— 
El Pár roco de Sahelices IG.—El Ecónomo de Sesmi-
ro 1 6 . - E l Pá r roco del Cubo de D. Sancho 1000.— 
El Párroco y feligreses da Carrascal de Velanbelez 25 
—El Pár roco do Villaíloros 50.—El Pár roco de C a -
beza f romontanos 8.—El Pár roco de Garcirrey 24.— 
El Párroco y feligreses do Fuentel iante 120.—El Pá-
rroco de Martiago 20 .—Laureano de Arriba, feligrés 
de Coquilla 100. —El Pár roco de Pinedas 15.—El P á -
rroco .'de S. Pelayos 20.—El Pái-roco de Aldearrodri-
go 20.—Testamentaría de D. Fernando R a m o s 1000.— 
El Pár roco do Villarverde 10.—El Pá r roco de Vento-
sa 40.—El Párroco y feligreses de la Encina, (Ciudad-
Rodrigo) 100.—El i^irroco de S. Pelayo 4.—La T e s -
tamenlariu d e l ) . Tomás Barreña , Pá r roco que fué de 
Almendra 1277'ü4.—El Ecónomo de Aldearrubia 10,— 
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EXPLICACION DE LAS DIVERSAS I'ÓÍÍ'MULÁS^ . 
übiii 

E M P L E A D A S P O R LAS SAGRAD 

M A N A S , EN P A R T I C U L A R P O R , LA DE R I T O S , OILPOV 

Dentar decreta. La Sagrada Congregación remite" ' 
¿ l o s decretos anter iores eh ' lós ique'sB ent'oiVtraiHi'la''' 
respuesta á ia cuestiort ' lJropiiestá.""""""' ' ' ''''''''•'^''l 

se trata de vina''' 
cofeii'^gravk/'y'nd^bbstit'iitlj, déspi'é¿iadá pir'Wuclibsj' 
hay lugar á recordar ó á producir un décrétó ¿oh'é'ral^ 
y ekigir''c6ii'Lil«¿e'hciá''su ejécucíoh'. 

Dildia: Se sii'ápé'iide'^b difiérd'ía'solucioii 'p'ara",¿oi'l 
meter la causa á un examen m á s detenido y sérió'."""*'' 

firiñ'átWé ét ' ' í ) / n / ) / í — E ¿ ' í a s " f o r m ü l á s ' d i c e n ' 'qu'e la' ' 
c'iie'iíí'dh há áldoí'yi^ttücHüfe veces r ekud ta i ' po r Í'o 'í^ue'' 
la Congregación prohibe introducirlii 'de 'n'uévó',"declá-^ 
raHdo''^ü'é el'VolVér 'á'jJi-ópó^ne'ría és supé 'rfluo; 
'''yü.itá''rnénÉe'nV!' 'La'i^es'puésta éis conforme'á la' pré'-" 

gúhta'en'élñiitrdo'ñbható/sitio e^tnct'ó^^y'ad'enias'éste 
¿en'tidt) 'eáta'pidb ó'tra p'ahté'''índiCcVdtl'bH'''l<i respú'ééta^ 

Relatum. La súplica ha sido presentada al Sán1¡o> 
Hdt'é, 'litíró-iiln réisuíta'^o^argundi'tó gra^clá'kólicitada 
nb'há'sidó"óoticedid¿? ' bívi-r,':^ ni obiuuj-; .̂M .jusuuZ'?^ 
•""L'ébÍHm; "La ' súp l i ca há '^idó léidít 'eil ' 'él '^eholde-lá' 
Sdfei'adai CóiV^régaCionVpérb^iVo'adbitidá'.' oJíintí h; rJ 
~^^Répmátiir'i '"'No'se dá re'ápúéstá'alguna,"jjérü'lá sú- '̂ 
pHca; s6 'pone en los archlVdá de'Td'Cbngpegacioti. 
'' /S^pectaré'^ad i ^Episcoptihi.—O'rator' ^Üdétít^^Epísco-

Pn'n . (Es claro de suyo la fórmula y no necesita'¿s^^ 
plî í-McioinO) w'.'íou yK\so HM\f>*-\ t̂ .'A 
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Non expedire. No conviene concodoi' lo que se 

pide. 
Ponatur infóUo. Cuando se trata de iina cosa gra-

ve que no puede ser resuelta sino despues de larga y 
|)rofunda discusión, entonces usa de esta fórmula la 
Sagrada Congregación, exigiendo una relación y su 
parecer ú los consultores a lgunas veces. La cuestión 
entonces es tratada, no de una manera sumaria , sino 
según todas las formalidades legales de una discusión 
de causa litigiosa. 

Provisum in 1.°, in 3.° etc. La solucion á la duda 
propuesta se encuentra en las respuestas á que se 
remite. 

Sorventur ruhricw. Se usa esta fórmula cuando 
las rúbricas suminis t ran todo lo que se necesite jiara 
regular el hecho que está en cuestión, á resolver la 
duda que se propone. 

Nihil. No se responde á la demanda por inoportu-
na ó no digna de llamar la atención de la Santa Sede. 

Per sumaria precum. E s cuando el asunto no ofre-
ce tanta gravedad, y se resuelve de plano en sesión 
ordinaria habita discusione synopticapro litigantium 
jure. 

Ex audientia SSmi., vel habita relatione apud 
SSmum. Es cuando la Sagrada Congregación en ple-
no, ó por medio de una comision de su seno^ da cuen-
ta al Santo Padre del asunto que se controvierte y del 
acuerdo que se propone: en cuyo caso para solemni-
dad mayor del acuerdo Consistorial se advierte por 
esta fórmula, que el Papa tiene conocimiento especial 
del negocio. 

Ex Püpm üiüoi üocis oráculo. E s una fórmula ó 
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cláusula bastante análoga con la anterior, y resulta 
cuando informado el Sumo Pontífice in verbissiveper 
brevissimam schedulam scríptam, ó sin exoilacion al-
guna y motilproprio dicta una disposición sobre cual-
quier asunto de orden disciplinar, ó puramente gra-
cioso. Es tos oráculos lian de ir autorizados con la rú-
brica de un Cai'denal. 

. Conscientcain oneramus. Esta fórmula ó f r a s e e n 
los decretos y rescriptos apostólicos significa que se 
deja, que se confia en todo ó en parte la ejecución del 
negocio á la persona comisionada al efecto, para que 
obre como mejor le dicte su pr'udencia y su concien-
cia. El delegado en esta forma no puede subdelegar. 

Dummodo constet de assertis, de veritate, sí ¿ta 
est, üocatis vocandis, si preces veritate nitantur. Son 
las condicionales que hacen nula ó eficaz la concesion 
del Rescripto pontificio. Con estas clausulas se evita 
que prosperen los vicios de obrepcion y subrepción. 

Decretam irritans. Llámase as! toda sup rema 
disposición eclesiástica que emana bajo las fórmulas : 
decernentes irrituin, aliter non valeat, nullius sit 
momenti, nullis roboris sit, nullatenus, alioquin, nu-
Uo modo, etiamsi generaliter vel specialiter sit reser-
Vütum, etc., etc.. Dichas claüsulas anulan por lo gene-
i'al todo lo que es contrario al fondo y forma del asun-
to que se concede, sin favorecer en manera alguna á 
los ignorantes de su derecho; obran su efecto en los 
i'escriptos de gracia aún antes de presentanse al inte-
••esado las Letras Apostólicas. 

De plenitudinepotestatis—motu proprio.—Ex cer-
scientia.—Non obstantibus quibuscumque contra-

'•'ís, etc., etc. Son fórmulas especiales do los docu-
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mentos pontificios propiamente dichos ó Balas Apos-
tólicas: mediante ellas se declara que el Sumo Pont í -
fice ha obrado expóntáneamente, usando las átribii-
ciones inmanentes de su eminente oficio, por el que. 
omniajura in scrinio pee taris sut 'censeéur habere. 
Por estas clausulas privativas de los supremos impe-
rantes, se declara en su verdadero concepto la libertad 
incoercible dé'^accion, y la profunda raiz de vitalidad 
en que se apoya la autoridad divina de los Papas . 

In forma dignum, seu quatenus ¿doneuni reperia-
tur. Indica que una gracia pontificia en lanto se con-
cede y se declara efectiva en todas sus consecuéncias, 
en cuanto que el agraciado i-euna las habilidades de 
derecho y á véces las aptitudes jtersonalcs que para 
tales casos señala la ley común y áun la particular. 

Nalli ergo honüiium liceat contraclicere, resiséere, 
attentare, etc., etc. Con esta clausula se declara la in-
munidad absoluta dé los Decretos dogmáticos ó disci-
plinares, á los que por lo menos de hecho se debe 
obediencia inmediata. A su tiempo y por las vías del 
derecho se pueden pedir aclaraciones en lo que no fue-
re dogmático. 

Pro tempore existcns. Es una disposición que so-
lo afecta al que actualmente ejerce ó representa aque-
llo que literalmente se designa en el Decreto. Sus con-
t ra r ias ' son las frases . In solidam, conjunctim, uni-
versam, etc. Como hay personas individuales phtsice, 
y personas individuales moraliter: como las pr imeras 
son mero s individuos y las segund;ís >on entidades ju-
rídicas, colectivas o.^coi'porativas, se hizo preciso é m -
p!ear estas fórmulas para expresar cuando una facul-
tad ó concesion del Superior se referia al mero indi-
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viduo físico, ó a] que actualiter representara una 
série, ó colectividad sucesiva, una corporacion ó co-
lectividad actual. 

Quatenus decreúis Concilü Tridentini non adver-
sentur. Por ser esta Asanablea sacrosanta la base del 
derecho eclesiástico novísimo, se hizo preciso erigirla 
eii criterio absoluto de las prácticas, y áun se creó una 
Congregación especial que se encarga de interpretar y 
aplicar en debida forma el espíritu y letra del Concilio. 

Quorum tenore, tenore sive ad proesentium teno-
rcm, significa que el texto original, de un decreto y 
sus copias bien ajustadas al texto poseen la misma 
fuerza de ambos fueros. 

Summarie, sinipliciter, de plano, sine strepita et 
figura judicii, solemnitate juris omissa, sola facti ve-
ritate inspecta, ex informata conscientia, de propria 
scientía, etc., etc. Son fórmulas que expresan esa j u -
risdicción y facultades preestablecidas in rerum natu-
ra, \)SLVñ. que jamás quede impotente y desarmada la 
autoridad. Como lo estraordinario se rige por lo ex-
traordinario, y como para los podei-es el jus non de-
crecendi aut deficiendi es uno de los titulos esencia-
les é inmortales^ era preciso que gozasen los gober-
nantes de estos amplios y libérrimos recursos, aunque 
no sea más que para medidas transitoi'ias, y en la con-
fianza de que al usar tales facultades discrecionales 
no llamarán luz á las tinieblas ni tinieblas á la luz, ni 
sustituirán el mal al bien ó sus pasiones á la justicia^ 
como advierten los Canonistas. 

Dimittatur.—UsaAa por la S. C. del Índice, sola-
mente significa que no prohibe alguna de las obras 
sometidas á su juicio. 
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F i e s t a » c e n t e n a r i a s d e S t a . T e r e s a d e J e -

s ú s e n I t a l i a . 

(CONTINUACION). 

Como adición de esta descolorida y compendiada re-
lacioiij diremos lo que nos escribe Sor Angélica Teresa 
de la Sagrada Familia carmelitana Descalza en le-
chadel 3 de Noviembre: «Dii'éle ima palabra de nues-
tras tiestas; gracias sean dadas á Dios, salieron mag-
nilicamente. Ya lo habrá V. sabido por el periódico 
que le envié, el cual, sin embargo, poco ó nada decia, 
Nuestras fiestas empezaron el 4 de Octubre y se con-
cluyeron el d i a29con un nuevo panegírico, pontifical 
y música escogida. Se quiso hacer un segundo triduo 
solemne empezando desde el 19 en acccion do gracias 
á la Santa, y toda la octava fué solemnizada con grande 
pompa. El Te Deum del 22 de Octubre de 1882 quedará 
grabado en nuestros corazones, y sn memoria pasai-á 
más allá de nuestra vida. Como nosotras, según nues-
tra regla, no tenemos rojas en la Iglesia á excepción de 
una desde la cual nada se vé, para que disfrutásemos 
del aspecto del templo^ se obtuvo del Papa permiso 
para que saliésemos á él no sin cerrar antes sus puer-
tas. El dia 14 salimos y cu él permanecimos mas de 
una hora, viéndolo todo, y orando: yo toqué el Árnio-
nium; las hermanas cantaron el himno á la Santa, el 
Tantam ergo, canciones á la Virgen y á San José, y 
despues entramos de nuevo en nuestro querido nido. 
Los gastos del Centenario no se han satisfecho todavía 
pero nosotras no cuidamos de nada, dundo siempre 
gracias á la Santa Madre, que lodo lo hace acabar bien. 

Universidad Pontificia de Salamanca



.159 
Una bellísima gracia nos hizo el dia 23, en que una 
hermana de obediencia, la única gruesa y alta entre 
nosotras sintió bajo de sus piés faltar el piso de un 
cuarto, y en un momento se encontró entre las ruinas 
del cuarto inferior. Mientras nosotras pensábamos 
encontrarla muerta ó quebrantada, la vimos levantarse 
por sí misma pei'fectamente sana, y sin sentir mal a l -
guno, é ii' al templo á dar gracias á la Santa Madre. 
En cuatro templos se ha solemnizado el Centenario en 
Bari. Nosotras fuimos las pi'imeras, despues la Con-
gregación del Carmen, en seguida la Iglesia de Santa 
Teresa de los Maschi, adonde antiguamente estaban 
nuestros padres Descalzos, y en fin la parroquia de 
Sta. Clara. Todas han solemnizado la fiesta con pompa 
y este era el motivo por el cual á cada instanteyo mo-
lestaba á V. con nuevas comisiones. Hacia íines de 
Setiembre las Teresianas de Gravina tuvieron noticias 
del Centenario y nos esci'ibieron pidiendo informes. 
Despues de haber explicado todo las dirigí á V. por 
otras aclaraciones de libros, y medallas, etc. 

§. IX. 

F i e s t a s t e r e s i a n a s e n T o s c a n a . 

La Toscana es tierra querida de Dios, que la ha 
hecho pátria de insignes Sumos Pontífices de art istas, 
letrados y santos innumerables, entre ellos de Santa 
María Magdalena de los Passi, noble ílorentina, or-
namento insigne de la orden carmelitana y contem-
poránea de Santa Tei'esa. A nudie^ pues, sorprenderá 
que la Serafina del Carmelo tenga hijos é hijas en 
Toscana, y que en esta afor tunada tierra se haya ce-
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lebrado solemnemente su fiesta centenar ia . Diremos 
algo aunque á la ligera. 

En Florencia que es la Capital, festejaron á la S a n -
ta los Descalzos de S. Paul ino en los dias 15 ,16 y 17 
de Octubre. La tarde del 5 de Octubre empezó la No-
vena en preparación á la fiesta con sermón todos los 
diás sobre las vir tudes de la San ta . El templo es taba 
expléiididameiite decorado. El pr imer día Monseñor 
Eugenio Cécconi, Arzobispo de Florencia, celebró de 
Pontifical. Po r la tarde despues de v ísperas so lemnes 
hubo panegírico y luego la bendición. Las funcio-
nes del dia siguiente se sucedieron en el mismo orden_ 
El dia 17, último de la solemnidad se cantó la misa 
á grande orques ta , y en la tarde so lemnes v ísperas , 
pronunciándose despues el panegírico de la Santa , y' 
terminando con un himno, el Te Deum y la bendíCioiV' 
dada con el Sant ís imo Sacramento : con iguat'p'ó'mpiV' 
en los dias 19, 80 y 21 se tuvieron las cuai-éiítíi'íióVay'^'' 
celebradas con las |)iadosas oblaciones'd'éUercianó&'y 
devotos. El Domingo 22, en fiñ\'' hubo una''¿Bifenítie 
oxposicion del Sant ís imo .Sacramento. 

En las cercanías de Florencia las pobres te res ianas 
de Arcetri honraron ojccelQntementeen su peqiuefio tem-
ploá su Santa Madre en los dias 15, 16y 17 de Noviem-
bre. La íglefíita' i fué 'preparada dé 'manera 'qUe jJai'éciia 
un paráisol; Muchí'áitóas misnis se óelebraron' tftmbieil' 
ptít^'Obiíip&ísil'G'enérales 'déiÓrddne'á y 'Cártónigos'dé la' 
Mfrtropolitanái flóKíntina. Dos de es tos predi¿ítroi1 él 
prtWei'tí'y.el tei^cbi'idía. Fal tándo el prédibadoridel feéi^ 
güli'd'6''d'ia,' t in-páfrocd'fué i-ogado de improviso p a r a e l 
pttnégívlco, yo r i una s o l a h o f á ' s u p o ' preparar 'u i io tá'a' 
bello'^ud ttidos'qufedÁroii' lMámados'ipoi"la do<^ürina 
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por la elocuencia. A posar del tiempo lliiviopo y la dis-
tancia desde la ciudad, la iglesila vióse casi siempre 
llena, sobre todo en las, horas de las sagradas funcio-
nes. Las monjas fueron auxiliadas por los Párrocos 
circunvecinos, y se puede imaginar su santa ale-
gría y reconocimiento por el feliz éxito de sus 
fiestas. 

Los descalzos de Prato en Toscana en los dias 12, 
13j 14 y 15 de Octubre solemnizaron el Centenario de 
la Santa Madre. La larde del dia 12, vigilia del triduo, 
hubo vísperas solemnes y panegírico. En los dias 13 y 
14 Misa solemne con música y también vísperas y pa-
negírico despues. En el solemnísimo dia 15 hubo 
común ion general á las siete y medía; y tres horas 
despues Misa pontifical con música de Monseñoi- Nico-
lás Sozzifanti. En la tarde se concluyó con las vísperas 
solemnes y coa el canto del Te Deum. 

En Pisa los descalzos hicieron fiesta en su iglesia de 
S .Torpe te los dias 14,15,10 y 17. En el dia 14 á las 4 de 
la tarde se cantarán las primeras vísperasj con pon-
tifical de Monseñor Fernando Capponi Coadjutor del 
Arzobispo, y música dirigida por el maestro Victorio 
Castrucci. El dia 15 hubo comunion general durante 
la misa de Monseñor Mazzanti, Obispo de Colle: des-
pues misa pontifical celebrado por dicho Monseñor 
Fernando. En la tarde vísperas á canto llano y panegí-
rico ¡lor el canónigo Silvio Villorosi. El dia IG otra mi-
sa pontifical por Monseñor Mazzanti con música del 
maestro Menichetti. En la tarde vísperas á canto llano 
y panegírico del Profesor D. Pedro Marcocci; y el úl-
timo dia 17 solemne misa pontifical de Monseñor 
Donnino Doniiini, Obispo de Montalcino, con música 
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del maestro Jofge Quei'cioli. En la tarde vísperas co-
mo en los dias precedentes, ¡¡anegírico del Reverendo 
Padre Angel Carmelita Descalzo. Despues oficiando 
do pontifical Monsefior Fernando se conclnyó con el 
canto en música del Te Beum y del Tantum ergo. Nos 
escribieron de allá que el programa de estas fiestas 
fué ejecutado con plena satisfacción del público. 

También las descalzas de Camaiore en Toscana, 
provincia de Lueca hicieron cosas extraordinarias en 
honor de su santa madre. Compendiaremos la rela-
ción exacta que nos enviaron. El preparado de su 
iglesia^ la decencia de las sagradas funciones, el con-
curso de los fieles en número desmesurado, y favores 
especiales de la divina providencia hicieron aquellas 
fiestas de los dias 15, 16 y 17 de Octubre memorables 
de veras. Motor principal de la solemnidad fué el 
Padre Jacinto Pellegrinetti, Dominico de claro nom-
bre y fundador^ se puede decir^ del monasterio. La 
fiesta triduana fué precedida de Novena, y el templo 
entretanto apai'ecía expléndidamente adornado cada 
dia. Cirios, arañas, colgaduras, ornamentos en los 
altares daban mas grande brillo á la estatua de la 
Santa Madre, que vestida de descalza tenia su cora-
zon llamante en las manos. Por fuera el templo esta-
ba engalanado con paramentos, festones y un epígrafe, 
que se encuentra en las poesías impresas para aque-
lla ocasion. El dia 15 hubo un buen número de misas 
á pesar de ser dia festivo, y á las 10 de la mañana el 
Cabildo de la insigne Colegiata de la ciudad de Ca-
maiore, vino espontáneamente en pi'ocesion ¡para 
honrar á la Santa. Monseñoi' el P. Abad del mismo 
ofició de i)Ontifical on la misa con música de dos 
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maestros; y por la tarde se cantaron vísperas, el him-
no de la Santa y despues del panegírico, el Pange lin-
gua, terminando con la bendición solemne. Otras 
funciones se hicieron en los dias siguientes con pa-
negírico y música, y escriben de allí que el concurso 
del pueblo fué indescriptible, tanto que el templo y 
sus adyacencias rebosaban. Para satisfacer al ex-
Iraoi'dinario trojjel fué preciso en tales dias cerrar á 
una hora muy avanzada el templo. Se repartieron 
unas 2,000 es tampas de la Santa, oraciones, recuerdos, 
medallas, libritos del banquete teresiano^ poesías, etc. 
En la tarde del Domingo 15 no solamente la iglesia y 
el monasterio, sino también las casas de los habitan-
tes fueron iluminadas, y la frecuencia de los sac ra -
mentos, ladevocion y el entusiasmo, llegaron al colmo. 

En Siena también se hicieron grandes fiestas en mu-
chos templos en honor de Sta. Teresa. La principal, 
sin embargo, fué celebrada en la Iglesia parroquial de 
los S. S. Mártires Quirico y Julita en los dias 20, 21 y 
22 de Octubre, por cuidado del Director de la Estrella 
del Carmelo. El templo fué adornado lujosamente por 
el tapicero Sgnanci de Florencia, y se celebraron unas 
70 misas diai'ias con la solemne, cuya música fué 
dirigida por el Caballero profesoi- Cayetano Capocci, 
muchas veces ya nombrado. Maestro de Capilla en la 
Basílica Laleranense de Roma, y ejecutada por can-
tores escogidos de varias capillas romanas. Cada dia 
intra MissaruinsoleinniaXmho panegírico por ilustres 
oradores toscauos, y el 22, último de la fiesta, comu-
nión general numei'osísima, con discurso análogo del 
Lectoral dé l a Metropolitana Senense. 

Escriben de allú que no es fácil formarse una idea 
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de la extraordinaria magnificencia de la fiesta y del 
entusiasmo de los ciudadanos sienenses que tomaron 
parte en ella. Esta^ como ya decimos, se hizo más 
magnífica por la inauguración de un Colegio do educa-
ción para niñas, dirigido por terciarias teresianas, y 
por haberse repartido una grande cantidad de pan á 
las familias pobres de la parroquia . La música do Ca-
pocci gustó mucho como también los panegíricos^ de 

i m a n e r a q u e puede decirse que Sena luchó con Bari en 

:: ¡(í h o n r a r á Sta , ¡Teresa . 

(Se continuará) ' 

-lliljiiijlll : - i, ,i,lií|i;l • :.l 

lliri,:-- !• : /• 1-
l'i ! 1 -I NECROLOGIA. 

En 9 del corziente falleció D. Ildefonso Ra imundo 

Hernández, Párroco de Encinas de Abajo. Per tenecía 

á la Hermandad de Sufragios mútuoís del Clero con 
I 1' j' • 

el núm. 152. Los sócios aplicarán una misa y t res 

responsos. R. I. P . • i,.-
• .1 Iiv // 

••¡i .,...,i.,,S;il¡inianc;i. — Imp de Oliva. 
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Suplemento al número 10 del «Boletín 
Eclesiástico» de Salamanca y Ciudad-

Rodrigo. 
M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

S E C C I Ó N 3 . " — N E G O C I A D O 

O l r c T i l a i ' 

Con es ta fecha se dice á la Ordenac ión de pagos de 
üste Minis te r io lo s iguiente : 

«He dado cnen ta a S . M. el Rey (Q. D. G.) de la co -
municación de V. S . , i-elativa á la conveniencia de con-
vocar á nuevas e lecciones de Habi l i tados del Clero por 
tei 'rninarse los poderes do los ac tua les en 3Ü de Jun io 
próxinno venidero, y en vista de las r azones e x p u e s t a s 
por ese Centro , S. M. ha tenido á bien d i sponer : P r i -
mero , quG en el Domingo 3 del p róx imo mes de Jun io 
se proceda á la elcccion do Habi l i tados por votacion 
genera l , en la f o r m a prevenida en la Real orden de 20 
de Octubre de 1855 y orden c i rcu lar do 8 de Nov iembre 
del propio ano, á 11 n de que los n o m b r a d o s puedan to-
mar posesion de s u s c a r g o s el dia 1," do Jul io s iguien-
te: Segundo , que el P re l ado de la Diócesis á que co -
r r e sponda la capital de la pi'ovincia en que se perciban 
las obl igaciones ecles iás t icas , p rocure , de acue rdo con 
los d e m á s Diocesanos de la provincia , que el Habi l i ta -
do sea persona de apt i tud y ai ' raigo, que no t enga a l -
cances con t ra la Hac ienda i)ública ni haya sido conde-
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nado por sentencia judicial^ y le exija la fianza qiie es-
tinrie suficiente ¡¡ara garantizar los intereses que ponen 
á su cuidado las clases á quienes representa: Tercero, 
que los Prelados pongan en conocimiento de los Ad-
ministradores diocesanos, y éstos en el do la Ordena-
ción de pagos de este Ministerio, el nombramiento ó 
confirmación do dichos Habilitados, y la cantidad que, 
en concepto de fianza personal y privada^ les señala-
ren; y Cuarto, que los Habilitados se ajusten, en el 
ejercicio de sus cargos, á las instrucciones vigentes, 
teniendo en cuenta que dependen do los Administrado-
res diocesanos respectivos los cuales, en su calidad de 
Jefes responsables de la distribución de las obligacio-
nes eclesiásticas, amonestarán á los Habilitados mo-
rosos y les aplicarán, si á ello se hacen acreedores, 
jfts multas y medidas coercitivas que marcan los re-
glamentos de Hacienda pidiendo autorización en estos 
últimos casos á la Ordenación de pagos de este Minis-
terio, á iin de prestar á los Administradores el apoyo 
necesario por medio de la Autoridad económica de la 
provincia^ ó resolver lo que proceda.» 

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro da 
Gracia y Justicia, lo traslado á V. E. para su conoci-
mienio y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Ma-
yo de 1 8 8 3 . — E l Subsecretario, RAMÓN DIÍ L A C A D E N A . 

—6'r. Obispo de Salamanca y Administrador Apostó-
lico de Ciudad-Rodrigo. 
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De conformidad con la Real órden preiní^orta, he 
dispuesto: 

1." Que los Sres. Arciprestes reanan en el dia que 
consideren mas á propósito á los partícipes de su dis-
trito al efecto d e q u e designen el Comisionado que ha 
de representarles en esta Capital y acto de la elección 
da Habilitado dando cuenta á la Secretaría de Cámara 
del que hubieren elegido según se previenen en los a r -
tículos 1.» y 2. ' de la Real órden Circular de 20 de Oc-
tubre de 1855. 2.° Que los Comisionados se reúnan en 
esta Capital y sala del Provisorato á las 11 de la maña-
na del dia 3 de Junio. 3." Que el Habilitado, habrá de 
constituir fianza por valor de 60.000 pesetas efectivas 
para responder de la conservación y distribución legí-
tima de los caudales que se le confian. Los Sres. P a r -
tícipes pueden enterarse de las disposiciones vigentes 
sobre la materia^ consultando el núm. 4 . ° deJ BOLETIM 

ECLESIÁSTICO de la Diócesis de 1 8 7 T . 

Salamanca 15 de Mayo de 1883.—NAHCISO, Obispo de 
Salamanca y Administrador Apostólico de Ciudad-
Rodrigo. 

Salamatica. — Inip de Oliva. 
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